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SUSTITUCION DE 
PODER OTORGADA 

POR EL SEÑOR 
BYUNG HO KANG, 
APODERADO DELA 

COMPAÑIA “DAEWOO 
INDUSTRIAL CO. 
LTD." AFAVOR 

DEL SEÑOR YOUNG 
WOOÓN KIM. 
CUANTIA 

INDETERMINADA. 

En le ciudad de San Francisco de 
Quito, capitel de ls República del 
Ecuador. hoy «da ocho [Bl de febrero 

de mil novecientos ochente, ante mí 
doctor Rodrigo Salgado Valdez, Nots- 

rio Décimo Primera del Cantón Quito, 

comparece: El señor Byung Ho Kang. 

an su calidao de apodarasdo de la 

Compañía “Daswoo Industrial Co. 

Ltd”, según consta del documento 

habilitante que se agrega El compare- 

ciente no ex inteligente en el idioma 

castellano pero conoce «el idioma 

inglés y coreano, por esta razón com- 

parace acompiñado del señor Fausto 

Povada, en sy calidad de Perito in- 
térpreta, quien es conocedor de los 

idiomas inglás y castallano y juramen- 

¿edo que es promatlé desempeñar el 

cargo trel y legalmente — El compare- 

ciente es mayar de edad, de nacionali- 

dad coreana. de estado civil casado, 
domicilindo er esta ciudad de Quito. 
hábil para contratar y obligarse, » 

Quien de concer doy ts y dice que 

eleva a Escriura Pública la minuta 
que me entra:ja, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “Señor 
Notario" En su Registro de Escrituras 

Públicas sírvase hacer constar la si- 

guiente de S:.stitución de Poder con- 

tenida en las 3iguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE — Comparace a la 
celebración de la presente escritura; el 

señor Byung Ilo Kang. en su calidad 

de Apoderado de la Compañía '“Da- 

ewoo industrial Co. Ltd.”, según 

consta de la :opia del poder que ss 

agrega como documento 

habilitante.— li compareciente es ma- 
yor de dad, casado, de nacionalidad 

coreana, hálil para contratar y 
obligarse.— ANTECEDENTES, — Me- 
diante instrumento, protocolizado ante 

e) Notario del Cantón Quito, d 
Rodrigo Salgudo Valdez con fecha 

dissisdis de julio de mil novecientos 

nta y nueve, la Compañi 

  

    

  

bián Alarcón Rivera, matricula número 
un mil ciento dos — Presentado el día 
de hoy jueves veintiocho de junio del 

mil novecientos setenta y nueva, a las 

tres de la tarde. con copía -- 

Certifico.— El secretario, (firmado) lle- 
vible. JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL.— Quito, junio veinteinuevea da 

mit novecientos setenta y nueve, las 

diez de la mañana.— La petición ante- 
rior es clara y reúne los demás requisi- 

tos legales. - Como los documentos 
que se acompañan se encuentran re 
dactados en idioma inglós, nómbrase 

Perito al señor Fausto Poveda para 

que los traduzca al castellano. -- El Pe- 
rito designado se posesionará el día 

tunes dos de julio de! presente año a 

tas once de la mañana, y presentará 

eu informe dentro del trámite de dos 
días contedos desde su posesión. — 
Tómese nota del Casiliero Judicial de- 
terminado para les notificaciones al 
peticionario.-- (Firmado) doctor Al- 
fonso Moncayo.-— Certifico: Quito, ju- 
nio vweintelnueve de mil novecientos 
setenta y nueve; las diez de la 
mañans.— El Secretario, (firmado). 
Hegible. En Quito, a vienteinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
nusve, a las cinco da la tarde, notifi- 
qué con el escrito y providencia ante- 

riores al señor Fausto Poveda, en su 
persona, entregándole boleta respesti- 
va, quien para constancia firma. -- 

Certifico.— (Firmado) Fausto 
Poveda.— (Firmado) tlegible. En 
Quito, a dos de julio de mil novecien- 
tos setenta y nuevas. a las once y me- 
dia de ls mañana, ante el señor doctor 
Alfredo Costates Moncayo. Juez Ter- 
cero de to Civil de Pichincha. el infra- 
escrito Sacretario, comparece el señor 
Fausto Povede, con el objeto de pose- 
sionarsa de su cargo de Perito desiga- 

nado por sl Juzgado.-- Ai efecto se le 

juramentó en debida y legal forma, 

previa advertencia de la gravedad del 

juramento, de las panas del parjurio y 

de su obligación de presentar su in- 

forme de acuerdo a la verdad. dice: 
Acepto el cargo para el cual fui desig- 

nado y prometo desampeñario fiel y 
legalmente. Con lo que concluye la 

presente diligencia, tHrmando el com- 

pareciente, con el señor Juez y Secre- 
tario que certifica €l Juez. (tfirma- 
do) doctor Alfredo Costaltes 
Monceyo.— El Perito. (firmado, Faus- 
to Poveda.) El Secretario, (firmado) 
legiblo.— Señor Juez Tercero de lo 
Civit de Pichincha.— Fausto Poveda. 
Perito Traductor desiganado por usted 
en el trémito solicitado por el doctor 

Fabián Alarcón Ri . 8N 18p - 
ción del apoderado de la compañia 

“Daswoo industrial Co. Ltd.”, a usted 
digo: Adjunto tengo a bien presentar 

aan did 
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novecientos setenta y ocho Da igual 

forma, él está autorizado mediante es 

ta Facultad Especial a intervenir en - 

compra venta de propiedades privadas 

y bienes ralces, fijar precios, pagar. 

cencelar y recibir el valor de la 

compra venta e intervenir en la forma- 

tización de contratos correspondientes 

en los cuales las condiciones de nego- 

ciación deberán ser estabecidas. El 
está autorizado para intervenir en 

construcción de inmobiliario de cual 
quier clase aceptando las obliga 

ciones necesarias para dicha clase de 

actividades El está autorizado por es- 

te poder. a instalar cualquier clase de 

industria de acuerdo con las Leyes 

Ecuatorianas, para to cuaí 6! recibes to- 

das las necesarias atribuciones para 
esto propósito, sn ningún caso será 

considerado como talta o insuficiencia 
de podar Por este poder, el mandata- 

rio está autorizado. en el nombre y 

representación de la compañía para 

presentar ofertas, intervenir en con- 
curso de precios. ticitaciones y/o ne- 
gociaciones directas. estipulando toda 

clase de condiciones, intervenir en ta 

formulación de contratos con relación 
a la industria, comercio. construcción 

en general, planificación y ejecución 

de cualquier clase de trabajos públicos 

y privados, con parsonas naturales O 
jurídicas, con instituciones públicas, 

semi públicas o privadas, y en general 

para dar todos los pasos necesarios 

  

para cumplir con el propósito de la * 

Compañia, recibir y pagar el dinero, 

entregar y exigir recibos y documen- 

tos. someterse en arbitraje y aceptar 

jurisdicción Este mandato deberá ser 

considerado como amplio y suficiente 

por ej cual él estará facultado para 

ejecutar Jo necesario, cumplir y deten 

der los intereses y propósitos de la 

Compañia, y aun de squellas faculta 
des que no están especificamente 

aquí enumeradas, formular y con- 

testar demandas, proponer ex- 
cepciones, interponer recursos, solici- 

tar prórrogas, desistir de pleitos. ab- 

solver posiciones y cumplir las obliga- 

clones contratadas en Ecuador como 

Representante Permanente de la Com- 

panía; y para substituir el total o par- 

ciel mandato fevor de otra perso 

na, o nomi n Representante Al 

terno a su d ción. Dado en Seoul 
Korea a los treinta días del mes de no- 
viembra de mil noveciantos setenta y 

ocho. -— Treinta de noviembre de mil 
A mA 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

. EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI 
CA DE CONSTITUCION DE LA COMPA 

+ NIA 'EL BRASERO BRAVIDIAZ COMPA 
ÑIA LIMITADA” 

1 La compañía se consttuyó en la 

ciudad de Quito el 26 de mayo de 1980 
por escritura pubkca otorgada ante el No 

tano Décimo Primero del Cantón Quito 
Dicha constutución ha sido aprobada por 

la señora economista Teresa Minuche de 
Mera Supenmtendente de Compañías 

mediante resolución N” 6909 de 23 de lu 

nio de 1990 
2 Los socios que conforman la com 

pañla son los señores Aida Acevedo de 

. Vega casada, Glona Guadalupe Vega de 

Díaz casada y Marcia Vega de Celi, casa 

da Son ecuatorianas y domicibadas en la 

ciudad de Quito 
3 La compañla se denominará “El 

BRASERO BRAVIDIAZ COMPAÑIA LiM) 
TADA” 

4 Objeto sociat Preparación y ex 
pendio de comidas nacionales e intema 

* cionales Asi como la organización la ad 

* mumstración y atención de moteles, cast 

nos bares piscinas, centros recreativos y 
vacacionales Podrá comprar y vender 

bienes inmuebles asi como también im 

portar muebles y enseres domestucos e qn 

dustriates para la preparación de comidas 

vajillas y menaies para su expendio 

5 Plazo de duración 50 años 
6 Pormciio principal Quito 

7 Capital social. 200 000,00 1DOS 

CIENTOS MIL SUCRES). dividido en 200 
participaciones de $ 1000.00 (UN Mil; 

de valor cada una 

8 - Integración de capital Se en 

cuentra integramente suscrito. Y pagado 
en numerano en un 50% El saldo será pa 

gado en el plazo de un año 

9 Forma de administración y repre 

sentación legal de la compañia Estará go 

bernada por la ¡unta general de socios y 

administrada por el presidente y el gerer 

te, quien será el representante lega! 

lo que pongo en conocimmento del 

público para los fines legales consiguier 

tes 

Quito a 23 de junio de 1980 

Ledo RUMEO BORJA 
CHIRIBOGA 

Secretanjo Generai 
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